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 Delitos Contra la 
 Seguridad Pública

 Evasión de presos

 Según 

 El código local de Chiapas

  Artículo 357 

 Establece sanciones para quienes ayuden en la 
 evasión de personas bajo custodia legal.

 Aumentara

 Artículo 358  Artículo 359

 Si alguien facilita la evasión de varias personas 
 detenidas al mismo tiempo, se le aumenta la pena 
 en hasta la mitad. 

 Articulo 360

 Sanciona con prisión de 6 meses a 2 años a quien 
 facilite la evasión y contribuya a la recaptura del 
 fugitivo, según la gravedad de su delito.

 Articulo 361

  Establece que las personas que se escapan de la 
 prisión no son sancionadas

 Articulo 362

 Se impondrá de uno a tres años de prisión, a quien 
 estando sujeto a arraigo domiciliario lo quebrante 
 evadiéndose. 

 Aumentara
 Exepto

 si colaboran en la fuga de otros reclusos o utilizan 
 violencia, en cuyo caso podrían enfrentar una pena 
 de 6 meses a 4 años de prisión.

  Aumenta las penas en caso de fuga con violencia 
 física

 Aumentara

  Hasta dos tercios de las penas mencionadas en el 
 artículo anterior, junto con sanciones por otros 
 delitos relacionados con la violencia en el acto.

 El código penal federal 

 Articulo 150

 Se aplicarán de seis meses a nueve 
 años de prisión al que favoreciere la 
 evasión de algún detenido, 
 procesado o condenado.

 Articulo 152

 Al que favorezca al mismo tiempo, o 
 en un solo acto, la evasión de varias  
 personas privadas de libertad por la 
 autoridad competente

 se

 Impondrá hasta una mitad 
 más de las sanciones privativas de libertad 
 señaladas en el artículo 150

 Articulo 153

 Si la reaprehensión del prófugo se lograre por 
 gestiones del responsable de  la evasión

 Se le 

 Aplicarán a éste de diez a ciento ochenta jornadas 
 de trabajo en favor de la comunidad

 Articulo 154

 A la persona privada de su libertad que se fugue

 se le 

 Impondrán de seis 
 meses a tres años de prisión  Si el responsable es un servidor público, la pena se 

 incrementa en un tercio y se le destituye del cargo 
 con una inhabilitación de 8-12 años.

 Si trabaja en la prisión, la pena se incrementa en 
 tres cuartos, y además, se le destituye 
 definitivamente de su empleo.



 Delitos Contra la 
 Seguridad Pública

 Quebrantamiento de sanción.

 El código penal federal   El código penal de Chiapas

 Señala

 Articulo 155  Articulo 157  Articulo 158  Articulo 159

 Señala

 Articulo 363  Articulo 364  Articulo 364  Articulo 365

 Al reo que se fugue estando 
 bajo alguna de las sanciones 
 privativas de libertad, o en 
 detención o prisión 
 preventiva.

 No se 

 Contará el tiempo que 
 pase fuera del lugar en 
 que deba hacerla efectiva

 Tendrá en cuenta la buena 
 conducta que haya tenido 
 antes de la fuga. 

 Al sentenciado  a 
 confinamiento que salga del 
 lugar que se le haya fijado 
 para lugar de su residencia 
 antes de extinguirlo

 Se

 Aplicará prisión por el tiempo 
 que le falte para extinguir el 
 confinamiento.

 Se impondrán de quince a 
 noventa jornadas de trabajo a 
 favor de la  comunidad

 A

 Al reo sometido a 
 vigilancia de la policía 

 A aquel a quien se hubiere 
 prohibido ir a 
 determinado lugar o a 
 residir en él

 El reo suspenso en su 
 profesión u oficio, o 
 inhabilitado para ejercerlos, 
 que  quebrante su condena, 
 pagará una multa de veinte 
 a mil pesos.

 Al que favorezca el 
 quebrantamiento de 
 la pena o medida de 
 seguridad impuestas 
 judicialmente, se le 
 impondrá de tres 
 meses a un año de 
 prisión.

 Se impondrá de uno 
 a seis meses de 
 prisión

 A

 Al sentenciado 
 sometido a vigilancia 
 de la autoridad

 A quien se hubiese 
 prohibido ir a 
 determinado lugar o 
 residir en él

 Al sentenciado a 
 confinamiento que 
 salga del lugar que se le 
 haya fijado para 
 su residencia antes de 
 extinguirlo

 Se le

 Aplicará prisión por el 
 tiempo que le falte para 
 extinguir el confinamiento.

 El sentenciado 
 suspendido en su 
 profesión u oficio o 
 inhabilitación para  
 ejercerlo, que 
 quebrante la sanción, 
 pagará una multa de 
 cincuenta días de 
 salario



 Delitos Contra la 
 Seguridad Pública

 Armas prohibidas 

 El código penal federal  El código de chiapas

 Señala  Señala

 Articulo 160  Articulo 161  Articulo 162  Articulo 163  Articulo 367  Articulo 368

 A quien porte, fabrique, 
 importe o acopie sin un 
 fin lícito 

 Se le 

 Impondrá prisión de tres 
 meses a tres años o de 180 a 
 360 días multa y  decomiso.

 Se necesita licencia 
 especial para portación o 
 venta de las pistolas o  
 revólveres. 

 Se aplicará de seis meses a 
 tres años de prisión o de 
 180 a 360 días multa y 
 decomiso

 A

 Al que importe, fabrique o 
 venda las armas enumeradas 
 en el artículo 160; o las 
 regale o trafique con ellas

 Al que ponga a la venta 
 pistolas o revólveres, 
 careciendo del permiso 
 necesario

 Al que porte una arma de 
 las prohibidas en el 
 artículo 160

 Al que, sin un fin lícito o 
 sin el permiso 
 correspondiente, hiciere 
 acopio de armas

 Al que, sin licencia, 
 porte alguna arma de 
 las señaladas en el 
 artículo 161. 

 La concesión de licencias a 
 que se refiere el artículo 
 161, la hará el Ejecutivo  de 
 la Unión por conducto del 
 Departamento o Secretaría 
 que designe

 Quien tenga, haga o 
 guarde herramientas 
 destinadas para 
 agresiones ilegales

 Será

 Sancionado con 
 prisión de tres meses 
 a tres años, además 
 de una multa de 
 hasta sesenta.

 Si alguien es arrestado 
 llevando un disfraz y 
 armas, herramientas 
 ilegales o dispositivos que 
 podrían usarse para 
 agredir

 Se le

 impondrá una pena 
 de prisión de uno a 
 dos años, una 
 multa de diez a cien 
 días de salario

 Pondra bajo la 
 supervisión de la 
 autoridad durante un 
 período determinado 
 por el juez.



 Delitos Contra la 
 Seguridad Pública

 Atentados contra la paz y la 
 integridad corporal y patrimonial 
 de la colectividad

 Señala

 Artículo 369

 El texto impone penas de 10 a 40 años de 
 prisión y multas de hasta 100 días de salario 
 a quienes realicen actos violentos con 
 explosivos, armas, incendios u otros medios 

 También podrían enfrentar sanciones por 
 otros delitos relacionados.

 Para

 Generar temor en la población y perturbar 
 la paz pública

 Pandillerismo

 Es un grupo de dos o más personas 
 que, sin estar organizadas con fines 
 delictivos, actúan para perturbar el 
 orden público o cometen conductas 
 específicas.

 Las sanciones 

 Varian 

 Según la naturaleza de las conductas, como 
 atemorizar, intimidar, pelear, solicitar 
 dinero de manera intimidatoria o obstruir la 
 vía pública.

 Se 

 Imponen penas de prisión de dos a diez 
 años a quienes participen en estas acciones

 Agrava la pena si la pandilla tiene una 
 presencia transnacional

 Delincuencia organizada

 Cuando tres o más personas se organicen de 
 hecho para realizar, en forma
  permanente o reiterada, conductas que por 
 sí o unidas a otras, tienen como fin o 
 resultado cometer algún delito

 Delitos contra la seguridad de la 
 nación

 Traición a la patria  Espionaje  Sedición  Motín  Rebelión  Terrorismo  Sabotaje  Conspiración 

  Asociación delictuosa

 Existe

 Cuando las mismas tres o más 
 personas, tengan alguna forma de autoría o 
 participación conjunta en dos o más 
 delitos. 

 Delitos contra el derecho 
 internacional

 Pirateria  Violación de inmunidad y de neutralización  Terrorismo internacional  violación de los deberes de humanidad  Genocidio

 Delitos contra la dignidad de las 
 personas 

 Discriminación  Corrupción de menores e incapaces  Tortura

 Realice actos contra la independencia, 
 soberanía o integridad de la Nación 
 Mexicana  
 Tome parte en actos de hostilidad en contra 
 de la Nación

 Extranjero que, en tiempo de paz, con objeto 
 de  guiar a una posible invasión del 
 territorio nacional o de alterar la paz 
 interior

  Forma tumultuaria sin uso de armas, 
 resistan o ataquen a la autoridad para 
 impedir el libre ejercicio de sus funciones

 Se reúnan tumultuariamente y perturben el 
 orden público con empleo de violencia en 
 las personas o sobre las cosas, o amenacen a 
 la autoridad para intimidarla u obligarla a 
 tomar alguna determinación.
  

 Abolir o reformar la Constitución Política de 
 los Estados Unidos Mexicanos 
 Reformar, destruir o impedir la integración 
 de las instituciones constitucionales de 
 la Federación, o su libre ejercicio 
 Separar o impedir el desempeño de su cargo 
 a alguno de los altos funcionarios de 
 la Federación 

 Actos de violencia, intimidación y amenaza 
 que son perpetrados por individuos o 
 grupos con el objetivo de crear terror o 
 miedo en una población o terrorismo un 
 gobierno.

 Acto deliberado de destrucción, daño o 
 interrupción de operaciones, servicios, 
 infraestructura o recursos con el propósito 
 de causar perturbaciones, pérdidas o 
 dificultades significativas.

 Cometer uno o  varios de los delitos del 
 presente Título y acuerden los medios de 
 llevar a cabo su  determinación.

 Los que, perteneciendo a la tripulación de 
 una nave mercante mexicana, de otra 
 nación, o sin nacionalidad, apresen a mano 
 armada alguna embarcación

 La violación de cualquiera inmunidad 
 diplomática, real o personal, de un soberano 
 extranjero, o del representante de otra 
 nación, sea que residan en la República o 
 que estén  de paso en ella

 Actos de violencia deliberados que son 
 llevados a cabo por grupos o individuos en 
 un país extranjero o con un alcance 
 internacional, con la intención de causar 
 miedo, caos y destrucción.

 Al que violare los deberes de humanidad 
 en los prisioneros y rehenes de guerra, en 
 los heridos, o en los hospitales de sangre

 el que  con el propósito de destruir, total o 
 parcialmente a uno o más grupos nacionales 
 o de  carácter étnico, racial o religioso, 
 perpetrase por cualquier medio, delitos 
 contra la vida de  miembros de aquellos, o 
 impusiese la esterilización masiva con el fin 
 de impedir la  reproducción del grupo

 Trato injusto o desigual hacia una persona o 
 un grupo de personas debido a 
 características personales o identidades, 
 como género, raza, orientación sexual, 
 religión, discapacidad, origen étnico, entre 
 otras.

 Quienes atenten 
 contra la integridad de los menores de edad

 Constituye una violación grave a los 
 derechos humanos y un delito de lesa
 humanidad, porque trastoca la dignidad 
 humana y, de manera específica, trastoca y 
 vulnera la integridad personal


